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Martes 29 Je Abril de 1.87 3,. 1 y 112 reai

archivados cincuenta ejemplares de
cada número, que facilitará á la
mitad del precio corriente que para
el público al Gobierno de provincia,
á la Diputacion provincial y ofici -
nas da desainortizacioa, si lo re-
claman.

8. ft A pesar de lo que se dispone
en la condicion anterior, será obli-
gacion del editor entregar gratuita-
mente ä la Secretaria del Gobierno
h ejemplares pot lo menos de cada
neine,ro, y además cuantos se le
reclamen para unirlos ä los expe
dientes en que se consideren nene --
sa ios.

9.' Para la insercion en el <13o-
letiu oficial» de las comunicaciones,
órdenes, circulares, edictos y anun-
cios que únicamente se hará por
conducto y con el beneplácito del
Gobierno, se observará el órdeu
siguiente, que por ningun concepto
Podrá alterara.

1.° Los decretos y órdenes que
publique la aGaceta».
•2.° Las circulares del Gobierno

de provincia.
3.° Las de la Diputacion pro-

vincial.
4.° Las del Gobierno militar.
5. 0 Las da las oficinas de Ha-

cienda.
6.° Las de los ayuntamientos.
7.° Las de la Audiencia del Ter-

ritorio.
8.° Las dolos Juzgados.
9.° y último las de las oficinas

de Desamor tizacion.
10. El editor queda obligado á

aumentar el Boletin ordinario con
los pliegos necesarios, siempre que
la abundancia de materiales y la
urgencia de su insercion lo requie-
ran, ajuicio de esto 'Gobierno, asi
como publicara. los Boletines es-
traordinarios que sean precisos, y

tanto en uno como en otro caso, sin
aumentar de valory sin qua tenga
alteracion la contrata, puesto que
ni por ese ni por motivo cualquie-
ra tiene derecho ä reclamar au-
mento ä la cantidad llegue haya si-
do rematado este servicio.

11. Cuantas disposiciones, cir-
culares etc., se le remitan Antes de
las cuatro de la tarde del dia que
antecede al en que deba publicar-.

/ se el periódico, se insertaran preci-
samente en el primer número que
aparezca, no pudiendo demorar por
mas de dos dias la pubiicacion
material que se le envio por este
Gobierno.

12. En el primer ejemplar de
cada mes se insertará, AUD cuando
sea en suplemento, un indice de
todo lo publicado en el anterior,
debidamente clasificado, y en el úl-
timo del año, otro general en que

• se recopilen les mensuales.
13. Para poder presentar pro -

cp iossoic: iones en esta subasta, es pre-

1 .° Que si no tiene abierto es-
tablecimiento tipográfico en esta
capital, se acredite y garantice ä
satisfaccion de este Gobierno, que
se aispone de todos los elementos
necesarios para el desempeño de
este servicio.

Y 2.° Que demuestre haber con-
signado en la caja sucursal de De-
pósitos de esta provincia, como de-
pósito pr6vio, la cantidad de 375
pesetas, que aumentará hasta 750
en clase de necesario, si resultase
el remate á su favor, devolviéndo-
se aquella en caso contrario.

14. Este contrato será por el
año económico de 1873 A "M, con
obligacion de los recursos á que
pueda dar lugar la del siguiente, A
no ser que el licitador que se pre-

• -. 	 , 	 zez„...rmen,jyterg.l.'a. 	 IrMee,2-51, 	
- Mr.Sadee.:2-ert`e=n+r. 	 •

¡Las leyes y las disposieiones del 4 	 USCRIC110:11 PARTicuLA.E.
Mento son obligatorias para la capital

provincia7desde que se putblican
el /d iluente en ella y desde cuatro ellas
despues para los demás pueblos de lizt
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Misma provincia.1(Ley de 3, de Niove- 	 e peeiieee todo: los dien eseepto los Domingos.
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Las Reyes, órdenes y zuzanneio! ,i que se.
Itz.r.nden publicar en los E goletincs ofi-
ciales se han de remitir al Gefe político
respectivo, por cuyo conducto se ¡pasa-
rän ä los editores de los mencionados
periódicos. (Ordenes t g e ti e Abril de
1430, y 311 de Octubre de 29,54.)
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3• a La cantidad por la cual se
subasta la impresion do este perió-
dico es de 3750 pesetas, satisfechas
de fondos provinciales por trimes-
tres vencidos. 	 •

4. a Serä obligaeion del editor
remitir, por la sola cantidad que se
remate este servicio, un ejemplar
6 los queso consideren necesarios,
al Ministerio da la Gobarnacion,
Biblioteca Nacional, Presidente de
a Audiencia del Territorio, Señor
Fiscal de la misma, Capitan gene-
ral del distrito y Presidente de la -
Asociacion general de Ganaderos. .

Y dentro de la provincia:
Sr. Gobernador militar. EXCU -

Ientisiino 6 Ilmo. Sr. Obispo. Di-
putados ä Cenes y provinciales. Je-
fe de Guardia civil e Comandante
de linea de dich.) cuerpo. Seccion
de Fomento. Inspector do primera
enseñanza. Escuelas Normales. Es--

El Gobernador, 	 cuelas de Veterinaria. Gefe do órden
Mames de iteuediclo. público. Gefe de Hacienda. Comi-

	

Pliego de condiciones que ha de 	 sioaedo de Ventas Nacionales. Vicia-

	

servir de base para la subasta 	 ría eclesiástica de esta Diócesis.

	

del « Boietin oficial» de esta pro- 	 Ayuntamientos, Juzgados de pri-

	

vincia durante el año económico 	 mera instancia y sus fiscales. Juz -
de 1873 74. 	 gados municipales y fiscal-es. Bi-

	

i s a El « Boletín eficial» de este 	 blioteca provincial. Escuela de

	

Provincia se publicarä todos los 	 Bellas Artes. Ingenieros Jefes do

	

dias excepto los domingos del pr6 .-- 	 caminos, de minas, de montes y

	

xilno año económico de 1873 .4 74, 	 Arquitecto provincial.-Los ejem-.con
forme á la Real órden de 24 de 1 piares para el Ministerio de la Go -

Abril de 1865 , 	 1 bernacion serán cuatro, dos por
2.4 Las dimensiones de esta! , 	 y los otros dos por meses,

>dedico serán de un pliego de pa- 1 
ligeramente encuadernados.

	

1321 con tinuo, tamaño marquilla, 	 5.1' Ei reparto ó envio por ei

	v,Cintitres pulgadas de largo por 	 correo de estos ejemplares, será de
cliez Y siete y medio de ancho, 6 • euent n y riesgo del editor.

	

sean sesenta centímetros y e lla Lr3 	 6.a La retnieion del ejemplar

	

railirnetros de largo y cuarenta 	 que por regla general corresponde

	

centímetros seis milímetros de an - 	 al Ministerio do la Gobernacion ha
de nueve emes parangona de de hacerse por colecciones mensua-

	

tipo c uerpo diez, conteniendo cada 	 les ligeramente encuadernadas.

	

ediluxina noventa y seis lineas del 	 7. 	 El editor deberä conservar
rai8Da o Cuerpo.

PELtillteiCi4
C990i1A.,

Núm. 291.

ANUNCIO.

El dia 4 de Mayo próximo, á
las 12 de su mañana, se celebrará
en este Gobierno de provincia la
%abasta para la ira presion del «Bo-
letín oficia!» de la misma, durante
e l aeo económico de 1873 a 74,
co n estricta sujecion al pliego de
condiciones que ä con tinuacion se
in serta y en cumplimiento á lo
P revenido en la Real órden de 24
de Abril de 1865.

Lo que lee dispuesto publicar
Para conocimiento de las personas
qu e deseen interesarse en esta su-
basta.

Córdoba 23 de Abril de 1873.
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fiera por este Gobierno quiera en-
cargarse desde 1.* de Julio de
1873 de la publicacion, no obstan-
te de la existencia de reclamacio-
nes pendientes y con sugecion ä lo
que acerca de ella se resael va.

15. Sie! contratista incurriere
en alguna responsabilidad por fal-
tar en el cumplimiento de estas
condiciones, se le exigir a por la via
de apremio y por medio de proce-
dimiento administrativo, con su-
ecion á lo dispuesto en la Ley de
Contabilidad, salvo el derecho del
contratista para reclamar por la via
contenciosa, pudiendo es t e Gobier-
no llevar á efecto, si así procedie-
se, lo prevenido en el art. 34 del
reglamento, para la ejecucion de la
espresada Ley.

16. Las proposiciones deberán
hacerse en pliegos cerrados, con
estricta sujecioe al modelo que se
acompaña, conteniendo además el
documento que acredite estar cons-
tituido el depósito de que habla la
condicion 15, presentándole en es-
te Gobierno al empezarse el acto
de subasta, para que ä presencia
de todos los interesados 6 licitado-
res los reciba el Sr. Presidente y

'Amero para que se abran en la
forma que determina el citado re-
glamento.

17. En el caso de resultar dos
6 mas pliegos con iguales proposi-
ciones, se abrirá una licitacion ver-
bal entre las personas por quienes
apareciesen suscritas.

18. Y finalmente las faltas en
el cumplimiento de las anteriores
condieioe es, serán castigadas con
multas recuniarias que impondrá
el Sr. Gobernador cuando lo creye-
ra necesario, á no ser que por su
importancia se sugeten ä los pro-
cedimientos de que habla la condi -
clon 15, siendo descontado el im-
porte de aquellas de la cantidad de-
positada, que completará inmedia-
tamente, á no ser que la entregue
en seguida a la Secretaria de este
Gobierno.

Córdoba 23 de Abril de 4873.
El Gobernador,

Mames de flenedieto.
Modelo de proposicion.

D. N. N. vecino de
con establecirnieuto tipográfico
abierto ó si nó (espresando que po-
see los elementos necesarios para
desempeñar este servicio), se obli-
ga á imprimir el «Boletin
de esta provincia durante el ano
económico de 1873 a. 7 11 ecu estric-
ta sujecion al pliego de condiciones
publicado, por la cantidad de

Y ría de que t.reá lo,; efectos
°pe tunos firnio la presente en

(Fecha y firma.)

Natal. 306.

Encargo ä los señores Alcaldes,
Guardia civil

'
 demás dependien-

tes de mi autoridad detengan 4 los
individuos que lleven caballerías
sin las guías que acrediten la pro-,
cedencia y que aun llevándolas
carezcan da los requisitos preve-
nidos en circular de 28 de Febrero
próximo pasado inserta en el «Bo.
letin oficial» núm. 239 correspon •
diente al 3 de Marzo último.

Córdoba-28 de Abril de 1873.
El Gobernador,

Mames de nenedieto.

Número 307.

Por decreto de esta fecha he
acordado autorizar li organizacion
da una guarderia de campa de los
labradores y ganaderos del término
de esta ciudad.

Lo que he dispuesto se publique
en este periódico oficial para que
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y
demás dependientes de mi autori-
dad, presten los auxilios necesarios
para el cumplimiento de su cometi-
do á los indivaluos 4 quienes à pro.
puesta de la Asociacioa de los La-
bradores y ganaderos referidos se
les ha espedido por este Gobierno
la correseondiente credencial.

Córdoba 28 de Abril de 183.
Ei Gobernador,

Mamas Je Atenedieto.

_

PRESIDENCIA
DEL

PODER EJECUTIVO DE LA
REPUBLICA.

El Gobierno de la República
dirige á ias tropas de la gaiarnicion
de Madrii y á los Voluntarios re-
publicanos las siguientes aloco -
ciones:

Soldados:
Habeis merecido bien de la patria.

De hoy más seseas la esperanza de
la República. Habeis resistido noble -
mente á las sugestionas de nuestros
enemigos. Cuando ha sonado la hora
critica, habeis sabido volver contra
los que momentos antes os hala-
gaban para corromperos vuestras
carabinas, vuestras espadas, vues_
tros cafiones. Nada ha podida que-
brantar vuestra fé ni relaiar vues-
tra disciplina. Habeis perinauecido
fieles al Gobierno, y ha bastado
vuestra actitud para desconcertar
ä los que, separados por sus diver-
sos principios y unidos por sus co -
munes ódios, habian fraguado con-
tra la naciente República la más
iujustifieada y la más inieva de las
conepiraciones. Para esto 110 habeis
tenido necesidad do disparar un
arma. Baste en adelante este re-
cuerdopara que sepais que de voso-
tros depende en gran parte la sal-

vacion de los grandes intereses so-
ciales, la salud del país, la paz de
Ios pueblos. Reeibid el más cariffoso
saludo del Gobierno de la Repú-
blica a- El Presidenta interino del
Poder Ejecutivo, Francisco Pi y
'alargan.

Voluntarios de la República.
¡Qué leccion para los que ayer

os calumniaban! Al ver enarbolada
la baudera de lainsurrecion os habeis
levantado corno un solo hombre, y
na habeis vacilado en pace al ser-
servicio de la Autoridad y de la ley
las armas que aca.bábais de recibir
del Poder Ejecutivo. Dóciles ä la
voz de vuestrosJefes,habeis cubier-
to los puestos que os señalaron, y
os hemos visto llenos de noble en-
tusiasmo, resueltos a morir por la
causa que defendemos. Vencedores
sin necesidad de disparar un tiro,
habeis sido luego la salvaguardia
de la familia, de !a propiedad, de
la libertad de nuestros conciuda-
danos. ¿Donde estala los desmanes
que tanto afectaban temer vuestros
enemigos? Volver tranquilos á vues-
tros hogares; la República os vi-
virá eternamente agradecida, se-
gura de que en vosotros tiene su
mas firme y decidido apoyo. No
peligrará, ni prevalecerán contra
ella las maquinaciones de los am-
biciosas, miéntras sepais aliar como
hoy el tacto y la onergia, y despues
del triunfo regresar al seno de vues-

tra familias, dejando noblemente
confiada à los poderes públicos la
salud de la patria. En nombre de
los más altos intereses sociales reco-
noce y agradece vuestros generosos
servicios el Gobier no de 1a Repú-
blica.—El Presideute interino del
Poder Ejecutivo, Francisco Pi y
Margen.

• Ministerio de Gracia
Justicia.

cuando al Guillen por ser mayor de
18, y ä pesar de que no ejecuta ma-
terialmente hubo precision
de condenarle á la ya mencionada,
que, comparada con la de aquellos,
resulta notablemente excesiva,
atendidos el grado de malicia y
daflo causado por el delito:

Teniendo presente lo dispuesto
en la ley provisional estableciendo
reglas para el ejercicio de la gracia
de indulto;

De acuerdo con lo propuesto por
el Tribunal sentenciador, y el dic-
tamen de la Seccion de Estado y
Gracia y Justicia del Consejo de
Estado,

El Gobierno de la República
decreta la con mutacion de la pena
impuesta ä Francisco Guillen por
la de un ario de presidio correc-
cional.

Madrid nueve de Abril de mil
ochocientos setenta y tres. —El
Presidente del Gobierno de la Re-
pública, Estanislao Figueras.—EI
Ministro de Gracia y Justicia, Ni-
coläs Saluseron.

—
Vista la exposicion que en cum-

plimiento de lo dispuesto en el par-
rafo último del art. 2.° del Código
penal eleva la Sala tercera del Tri-
bunal Supremo, proponiendo se
indulte á Maria Martinez Garcia de
la pena de dos años, 11 meses y 11

dias de prision correccional que la
ha sido impuesta por la Audiencia
de Madrid en causa sobre atentado
contra los agentes de la Autoridad:

Visto el dietäai en de !a Seccion
de Estado y Gracia y Justicia del
Coesejo de Estado favorable ä di-
cha propuesta:

Considerando que ofendida 13
Maria por las palabras que dirigió
ä su marido una mujer pública,
trabó disputa con ella llegando ä
tal estado de excitacion nerviosa
que desoyó a. los guardias de arden
público cuando la amonestaban pa-
ra que callase, y hasta resistién-
dose cuando trataron de detenerla,
se agarró al cuello de uno de ellos
rompiéndole la levita y causándole
un desperfecto que fué tasado ea 2
pesetas 50 cénts:

Considerando que a los pocos
momentos de cometer este ateut a

-do sufrió esta procesada un ataque
nervioso 6 accidente histérico 6
epileptiforrne de los que hacia tiens-
po padecia, y en este caso, segun
declaracion de los Médicos forenses,
sus facultades intelectuales podiaa
estar alteradas algo antes de sufrir
aquel ataque, cuya circunstancia,
sin embargo, no ha sido bastan te ä

eximirla de responsabilidad:
Considerando que dicha penada

lleva sufrido más de 16 mes es de
su condena, habiendo dado pruebas
de arrepentí miento, por lo que Pa"
rece equitativo se la devuelva al la'

Y

DECRETOS.
Vista la exposicion que en cum-

plimiento de lo dispuesto en el últi-
mo párrafo del art. 2.° del Código
penal eleva la Sala tercera del Tri-
bunal Supremo, proponiendo la
conmutacion de la pena de cuatro
años, dos meses y un dia de presidio
correccional impuesta ä Francisco
Guillen y Mariscal en causa segui-
da en el distrito de la Audiencia de
Zaragoza sobre robo por la de un
año de igual pena.

Visto el informe favorable de la
Seceion de Estado y Gracia y Jus-
ticia del Consejo de Eetado:

Considerando que a, otros dos
procesados y principales autores del
mismo delito, aplicándoles la pena

1

 en el grado máximo como reinci-
dentes, solo se lee impuso la de seis
meses de arresto mayor por tener
únicamente 16 y 17 años de edad,
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y ganadería pata el año de 1813
á 74, ce halla de asauiflesto en la
Secretaría de Ay entanaiento por

e, término de quince die.d á contar
desde la publicecieu dseesto anun-
cio on el «Boletin oficial» de la
provincia, con ei objeto de que los
individuos contribuyentes que so
crean perjudicados ea 8113 cuotas,
se presenten en dicha secretar fa a
reclamar de agravio; pasado dicho
término no so admitirán 1.60a931 -

clon de ningun género.
Alcaracejos 21, da Meses de

1873.—El Alcalde, Martin Alcalde.
P. O., M. Ayala, Secretario.

Núm. 301.

Juzgado de primera instan-
cia de Iznallor.

./••nn••

la confianza de que V. S. sabrà
cumplir y hacer guardar los cita-
dos reseceptos de la ley electoral,
no echando nunca en olvido, al
comunicarlos ä sus subalternos,
que !a anomalidad de este periodo
no podrá en manera alguna servir
de excusa para el incumplimiento
del deber, que pesa sobre todos los
ciudadanos, de contribuir en su es-
fera al sostenimiento de las cargas
públicas, maxinae cuando la Repú-
blica tiene necesidad del concurso
de todos los buenos españoles para
dominar la rebelion carlista y
asentar sobre sólidas bases el &den,
elemento indispensable de vida y de
prosperidad para los pueblos.

Asimismo el infrascrito Ministro
espera confiadamente que ningun
funcionario público ejercerá duran
te el periodo electoral, directa ni
indirectamente, influencia oficial
ni presion de ningun género en
pr6 ni en contra de los diversos
candidatos que en los respectivos
distritos aspiren a representar al
país en la próxima Asamblea Coas-
tituyente; bien entendido que esto
no significa, ni mucho menos, que
los empleados, en su carácter de
meros ciudadanos, deban abste-
nerse de ejercitar ä la luz del dia el
legítimo derecho que les asiste pa-
ra intervenir en la cosa pública con
arreglo ä los impulsos de su con
ciencia.

Cualquiera que sean los candi-
datos en cuyo favor emitan sus
sufragios los empleados de Hacien-
da, no ha de servirles esto de pre-
cedente en su hoja de servicios; an-
tes bien darán con ello una prue-
ba de virilidad y de honradez poli -
tica, y un provechoso ejemplo de
libertad y de tolerancia casi nunca
visto en este país, en donde cuando
no se cae en el refinado egoisino dé
un sistemático retraimiento, se in-
curre en el no menos deplorable
extremo de rendir servilmente la
conciencia política ä los pies del
partido im pesante.

Del cumplimiento de las ante-
cedentes observaciones, encamina-
das ä armonizar las exigencias del
servicio con las prescripciones de la
ley, hago responsable ä V. S.; pu-
diendo tener la seguridad de que el
Ministro que suscribe y el Gobierno
de la República sabrán tener muy
en cuenta la conducta que V. S.
observe al aplicarlas rígidamente
en su espíritu y en su letra.

Madrid 25 de Abril de 1873.
'Pistan.

Sr. Jefe de la Administracion
económica de la provincia de.....

do de su esposo é hijos que han
menester de sus cuidados:

Teniendo presente lo dispuesto
en la ley provisional estableciendo
reglas para el ejercicio de la gracia
de indulto;

De acuerdo con lo propuesto
por el Tribunal sentenciador, y el
dictä.nsen de la Seccion de Estado
y Gracia y Justicia del Consejo de
Estado,

El Gobierno de la República
decreta la concesion de indulto
total de la pena impuesta ä Ma-
ría Martinez por el mencionado
delito.

Madrid siete de Abril de mil
ochocientos setenta y tres. —El Pre-
sidente del Gobierno de la Repú-
blica, gs tanislao Figueras.—E1 Mi-
nistro de Gracia y Justicia, Nicolás
S'ahorma.

••n•n••• •n•••n

Visto el expediente instruido
co n motivo de la instancia elevada
Por Miguel Muset, pidiendo se le
indulte de la pena de 17 meses
de prision correccional y acceso-
rias impuestas por la Audiencia
de Barcelona en causa sobre le-
siones:

Visto el informe favorable de
la Secon de Estado y Gracia yJus ticia del Consejo de Estado:

Considerando que este indivi-
duo no ha sido hasta ahora proce-
sado por delito alguno, observandosi

empre por el contrario una con-ducta irreprensible, y que el hechopenado si se a tiende ä las circuns-tancias en que ha sido cometido,
nO revela gran perversidad en ei
agente:

Teniendo presento lo dispuesto
en la ley provisional estableciendo
reglas para el ejercicio de la expre-
sada gracia;

Oido el d ictamen del Tribunalsentenciador, y el de la Secciou do
Estado y Gracia y Justicia dei Cun -
Mi() de Estado,

El Gobierno de la Repúblicadecreta la con rnutacion de la pena
imp uesta á Miguel Muset por la de
destierro á 25 Kilómetros del punto
en que delinquió.

Madrid diez de Abril de mil
ochoci entos setenta y tres.—El Pre-sidente del Gobierno de la Repú-
blica , Estanislao Figueras.—E1 Mi-
nistro de Gracia y Justicia, Nico-
l s Saluseren,

Ministerio de Hacienda.
—

Circular.
En vísperas de unas eleccionesgenerales que han de ser libérrimascomo nino. ana , y ä pesar de los

recientes lamentables acontecía
Iillentos promovidos por la insensa-tez ya proverbial de una funesta
Parcialidad política, à quien el paisen masa condena hoy al desden pa-ra relegarlos mañana ä la reproba-
baci on de la historia, no será. äPesar de todo, el Ministro que sus-cribe e l que, desconociéndose ä si
' 181110 y olvidando los principiosque ha s ustentado en la oposicion,rest

rinja la ancha base sobre que

ha cimentado su política el Gobier-
no de la República, y trate de me-
noscabar por sus actos c legitimo
prestigio que indefecti blew.en te 1:3-
gan ä obtener los Gobieruos que ea
momentos supremos saben racha- I
zar con energía y patriotismo las
sugestionas del despecho, y rendir
el debido culto al legitimo ejerci-
cio de los derechos del ciudadano.

Sensibles han debido ser para
el ministro que suscribe las inevi•
tables modificaciones que ha tenido
que introducir en el personal de los
distintos ramos que constituyen el
organismo y dirigen la g,estion de
la Hacienda pública, pero no es lí-
cito ni justo desconocer que, dadas
las condiciones de vida de los par-
tidos políticos militantes, y dadas
las naturales y legítimas exigencias
ä las que no puede ni debe sus-
traerse ningun Gobierno, los diver-
sos servicios del Estado, que cons-
tituyen otras tantas ruedas de la
Administracior. pública, han debi-
do sufrir las alteraciones consi-
guientes y necesarias ä todo cam-
bio radical de sistema.

Realizado, empero, en parte
este deber, y próximos á abrirse
los comicios, el Gobierno se prop) -
ne como norma de conducta la fiel
observancia de las leyes, la aplica -
cion severa de la penalidad que im-
ponen contra todos los funcionarios
que eludan sus terminantes pres-
cripciones durante el presente pe-
riodo electoral.

El párrafo tercero del art. 171
de la ley vigente, que regula el
ejercicio del derecho del sufragio,
establece taxativamente los casos
en que los funcionarios públicos 1
pueden cometer el delito de ame-
naza 6 coaccion iudirecta promo-
viendo expedientes gubernativos
de denuucias, atrasos de cuentas,
Propis, montes, Pósitos 6 de cual-
quier otro ramo de la Administra-
cion desde la convocatoria hasta que
haya terminado el periodo electoral,
periodo que se extiende desde el dia
en que, con arreglo ä los artículos
49, 100, 113 y 131 de la ley elec-
toral, se hagan las convocatorias, I
hasta el último dia de elecciones; t
todo en consonancia con la doctri-
na perfectamente definida y comen-
tada en la circular de este Minis-
terio de 13 de Febrero de 1871,
que conviene tener presente.

A la luz de las precedentes con-
sideraciones llamo la ateucion
todos los funcionarios de los distin-
tos ramos de este departamento
para que, inspirándose en las ideas
expuestas, procuren demostrar con
su conducta, dentro da la fiel obe-
diencia á la ley y a pasar de las
convulsiones políticas, cabe el acre-
centamiento de las rentas sin el
menor ataque á los siempre respe-
tados derechos del ciudadano; en la
in teligencia de que hondamente
convencido, como lo está el actual
Ministro, de que el interés público
está por cima del interés de partido,
corregirá severamente y sin con-
templacion alguna los abusos y
hasta las faltas que se cometieren
tan pronto como por los resultados
adquiera la conviccion de que los
funcionarios nuevamente nombra-
dos no corresponden ä sus esperan-
zas y a lo que el país tiene derecho
á exigir de ellos.

El Ministro de Hacienda abriga

Núm. 303.

Alcaldia Popular de
Alcaracejos,.

D. Martin Alcalde y Caballero,
Presidente del Ayuntamiento po-
pular de Alcaracejos.
Hago saber: que terminado en

borrador el areillaratniento de la
contribucion de ininuebles, cultivo

D. Francisco José Mermo, Juez
de primera instancia de esta vi-
lla y su partido.
Por el presente requiero à las

autoridades de la provincia de
Córdoba para que se sirvan dis-
poner se proceda ä la busca, captu -
ra y renaision ä este Juzgado, caso
de ser habido, del procesado Juan
Carmona Gomez, vecino de Berta-
mejf, de la misma provincia; ig-
norándose sus demás circunstan-
cias, al cual se le sigue en este
Juzgado causa por hurto do cabe-
llerias,fugaadose viniendo de tran-
sito para esta Carcel en la villa de
Fernan -Nuñez, en la dicha provin-
cia; por el que lo cito, llamo y em-
plazo por término de quince dias,
para que dentro de ellos compa-
rezca en este Juzgado, sito en la
plaza de esta villa, á responder a
los cargos que ea dicha causa le
resultan bajo apercibimiento que de

efectuarlo le parará el perjuicio
que haya lugar, y será declarado
contumaz y rebelde.

Dado en Iznallor a 21 de Abril
do 1873.—Juan José Moreno.—Por
su mandado, Andrés Osorio.

Núm. 305.

Juzgado de primera instan. -
cia de Hinojosa del Duque.

El Juez de primera instancia del
partido de Hinojosa del Duque.

A los Jueces de primera instan-
cia de la provincia de Córdoba,
hago saber: que en el sumario de
causa criminal que se instruye en
este Juzgado por lesiones AD. Ma-
nuel Guesiu, se ha resuelto la
comparecencia del procesado Pio
Jimenez, cuyas sefias no constan,
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Escrituras de Pósitos. San Fernando 3i y Le
Se hallal 	 1. a tracios 13,
Lit prenta, librería y lito-
o.raf(1. del Diario de C5r-

zitt feeraalido
ESC :I 1:

A lo, umestrw,
Estados bteensizales di

las cantidades que se
411n satisfecha por obli.

gaelones de la primer .i.
ens25.anza, y de las que 7 ßY PROVISIONAL DE ENJW
se les adeudan. Se ha
Han de venta ea ei des-
pacho del Daato DE Cfj ii-

uolet, calle  Sau Fee
nandu, A.

EENEFICENCR. 	 • ARRENDAMIENTO.

Hicae.i Naeitmales.
Se hallan :le vnì en

el ziespacli9 de aite .;" e

CIAMIENTO CRIMINAL.

Se halla de venta desde el di
en !a Librería del «Diario de Car
(loba,» calle de S. Fernando nana°
ro 34,

a

hayan dejado de hacerlo diez a
siete de los asociados, 6 !os que re
presentaban sus acciones, So con
\roca, por el presente anuncio, a

; los que poseyesen dichas acciones,)
sus hereleros, para que, en el tér
mino de treinta dias, ã contar des-
de la insercion del presente en la
«Gaceta de Madrid,» y «Boletin
oficial» de la provincia, se presen-
ten á acreditar su personalidad, y
percibir del Sr. D. José Maria
denas, depositario,la suma que les
fué asignada; en el concepto de
que transcurrido que sea sin ve
rifiner l o se considerara, renuncian
sus derechos, y se procederá a
nueva distribucion entre los que lo
han justificado debidamente.

Córdoba 24. de Abril de 1873. —
, 1 El sócio encargado, Juan Sanchez

Campins.

Vino y Vinagre.

En la calle de la Madera baja
número 56, se ha establecido un
gran depósito de vinos y vinagre,
procedente de los lagares de . los
Morales, término de Aguilar, es -
pendiéndose al por mayor, por los
cosecheros D. Agustín y D. Ramon
Navarro, vecinos de . Montilla, los
viras desde 2b a 50rs, arroba, y . el
vinagre a 14 rs. arroba, Para pe
didos en gran cantidad pueden di-
rigirse á D, Pedro Riob6o, en refe-
rida casa.

-}resuptiestos, liqui.
daeiones, cuentas -110,11c.

2maies, . trimestrales y
anuales, relaciones, car.-
petas y toda clase de
itapresos para los
bleciwientos de H, eaeli-
e4:3ia ;5e. halian de
venta en la impi-enida
fitografía del diario- de

rdaa, 	 .'eritaul)
- y 14ez.ritems

y siendo probable que se halle en
alguna de los distritos de la mis-
ma, se espide la presento requi-
sitoria en virtud de lo dispuesto en
el art. 130 de la ley provisional
de eajuiciatniento criminal; al-
virtiendose quo 01 plazo señalado
para la presentacion del referido
procesado, • es el de quince dias,
contados desde la insercion de este
anuncio en la «Gaceta de Madrid,»
bajo 2 2 .3reibitniento de que no ve-
rificándolo se le declarará rebelde,
parándole el perjuicio que haya
lugar.

Dado en Hinojosa á 25 de Abril
de 1873.—Pedro Jimemez Perales.
—Por mandado de S. S., il ac
tuario, Felipe Vigara.

e,,,sneasrammetescrc-.04s2wriez»xern..-

Direccion general de Lis,-
truccion pública.

•nn•••••

Se halla vacante en la Facultad
de Derecho, Seccion del civil y
canónico, de la Universidad de
Madrid la catedra de Historia y ele-
naco tos del Derecho rarnano, 'dota-
da con el sueldo anual de 4.000
pesetas, la cual ha de proveerse
por COECUFS0 con arreglo á lo dis-
puesto en el artículo 226 de la ley
de 9 de Setiembre de 1857 y en el
2.° del reglamento de 15 de Ene-
ro de 1870.

Pueden tomar parte en este
concurso los Catedráticos- numera-
rios de la rniama Facultad y Sec-
clon de los distritos, los supernu-
nieraric)s de Madrid y los de la sec -
clon correspondiente de los institu-
tos de la misma capital, .siempre
que tengan el título correspondiente
y lleven por lo menos tres años de
ensefiaDza.

Los aspirantes diri,girän sus
solicitudes documentadas al Rector
de la Universidad de Madrid por
conducto del Decano 6 Director
del establecimiento eu que sirvan
en el pazoimprorogable de un eJ es,
ä contarse desde la publicacion de
este anuncio en la «Gaceta.»

Segun io dispuesto en el art.
del expresado reglamento, este
anuncio debe publicarse en los »Bo-
letines oficiales» de las .provincias
por medio de edictos en todos los
establecimientos públicos de ense-
ñanza de la Nacion; lo cual se ad-
vierte, para que las Autoridades
respectivas dispongan qne asi se
verifique desale luego si mas aviso
que el presente,

Madrid 28 de Marzo de '1873.—
El Director genera José Fernando
Gonzalez.

_Ileleepauri~eeaterximmmumumezmuml

Ar»iiiSLÄUS.

Disuelta la sociedad 'fundidora
denominada la Deseada por acuer-
do de 2 de Enero de 1867, so dis-
tribuye'ron las existezeiae VO re-
suitaron-en tre los 37 accionistas
que la eomponiati, senalandose el
plazo de 'eeis meses -.para que .se
preeeutasen a perciair io que les
correspondia; y como apesar de
nana. transcurrido mas cle beis afios

3ca 1L

i•nacion d .e; aunfl 9 ra-
I miento y repartimiento

de coniribuciones segun
los nuevos modelos de kt

- zla 	 3c!ou. se ¡la-

	

1la.. de ve 	 ea ia ira,

	

1 pr2nta del 	 DE; tkei-
f

	wumuul., 	 nr,` 	 -

Pliegos impresos para for
marta: se hallan de venta

I en la imprenta y litografía
del DIARIO DE CORDOB.A.

j S. Fernando 34 y Letra-
dos 18 »

flojas ìe pairoti con
arreglo al art. `21 del
regkuneao de 5 de
yo de '1871. Se hallau de

ta er la librería del
GOrdoba,»

Para desde S. Juan próximo se
arrienda la casa núm.76 situado
en la calle del Potro 6 Lineros da
esta capital. Las proposiciones SO
oyen en las Casas de la Escala. Se.
ñora Marquesa Viuda de Villaseca
Plazuela de D. Goma núm. 2
esta dicha Ciudad.

Abs o Secretarios de Ayun-
tamiento,

Presupuestos y liquidaciones de
gastos é ingresos municipales
Cuentas y relaciones de cargo y
data de Depositaría. Se hallan de
venta en la Imprenta y Litogra-
ir del Diario de Córdoba, S. Fer-
n nod 34 y Letrados 18.

Papel y sobres. Una ca-
ja de papel con 100 c rtas y otra
cor 100 sobres, se venden en la
Librería del Diario de Córdoba,
calle de San Fernando, núm 34,
todo por chico reales. En el mi s

-mo establecimiento se timbra gra
lis el papel ä todo el que lleve una
caja.

A LA GUARDIA CIVIL.

Requisitorias, R ecibos de ha
beres, id. de pluses y de combu s

-tible: se hallan de venta en el des-
pacho de este periódico, calle Le
ados 18.

."3,)&2alesTey.p.,52erseecioxermsuncenceepen--,..-Actee..-2-2

la . :; • enta, l ibrería y litograha del
DIARIO DE CORDOBA.

S. Fernando 34 y Letrados 18.

ANUNCIO.
A voluntad de su (lucilo y li-

bres de gravámenes se venden en
subasta pública estrajudicial
fincas siguientes:

Una casa cedle del Caía.. número
57 ea esta poblacion y otra calle
de las Imágenes número n ade la
misma, cuya subasta tendrá :ligar
el dia 30 del presente en la Escri-
baria de D. Juan Manueldei Villar,
donde se encuentran los pliegos de
condiciones.

10-6

Pliegos-estados para la
forrnacion del padron por
los Ayuntamientos, en vis.
ta de las hojas estendicla'i
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 3 de
Mayo de 1..371. Se hallan
de venta en la imprenta y
litografía del «Diario_ de
Córdoba,» Letrados 18 y
S. Fernando. 34,

iielacion. de 4abe-
res, iiiNitaeiones re.
eibos talonarios, papelez
las de apremio y p l e-
gos-es idos impresos pa
l'a la forinacioa dei
partimiento vecinal para
,2-t&rir
aicia!es. se .L.alla1:1..

link/renta üz,,.!
diario de Córdoba.

ea
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